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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 16 de febrero de 2023. 

 

 

 

Proceso Ordinario. 

Demandante Leandra Marcela Bonilla Conde. 

Demandadas E.S.E., Hospital Marco Fidel Suarez de Bello. 

Corporación nacional de trabajo, salud y educación, 

Corponal. 

Llamado en garantía  Seguros del Estado S.A. 

Radicado 2018-436 

Auto de Sustanciación  0173 

Asunto Reconoce personería – Comparte expediente digital. 

 

 

Visto el memorial allegado por la llamada en garantía, Seguros del Estado S.A., conforme el 

artículo 74 del Código General del Proceso, CGP, se le reconoce personería a la abogada 

Carolina Gómez González, identificada con CC. 1.088.243.926 y portadora de la TP. 189.527 

del C.S. de la J., conforme el poder otorgado, para que represente los intereses judiciales de 

Seguros del Estado S.A. 

 

Finalmente, se dispone por secretaría del Despacho compartir el expediente a dicha 
apoderada mediante los siguientes correos electrónicos 
(carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co) y (juridico@segurosdelestado.com.), 
para lo pertinente. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

  

 

María Josefina Guarín Garzón. 

  Juez 

 

  
 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  027 conforme 

al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 
hoy 17 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34

